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    Carmen de Patagones, 05 de Noviembre de 1998. 
 

CORRESPONDE A EXPEDIENTE N°4084-375HCD/98.- 
 
 
 

TEXTO ORDENANDO DE LA ORDENANZA 15/99 
 

 
VISTO: 
                    
             La falta de un informativo Municipal que tenga efecto juridico y publico 
conocimiento, y;  
 
  
CONSIDERANDO: 
                                                         
               Que, mensualmente se genera en el ámbito de la administración 
municipal una importante cantidad de Ordenanza, Decretos, Convenios y otras 
normas de funcionamiento.- 
 
                Que. El continuo aumento de la complejidad normativa y su 
variedad de aplicación hacen necesario que el conocimiento público de la vida legal 
e institucional de la administración municipal, se realice en forma metódica y de fácil 
acceso. 
                
                 Que, el mismo sería de gran utilidad para las comisiones de 
Fomento de nuestro Partido quienes son, a nuestro criterio, auxiliares de la 
administración municipal. 
          
                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 
SANCIONA LA SIGUIENTE: 
 
                                

O R D E N A N Z A: 
 
 
 
ARTICULO 1°: Créase el Boletín Oficial de la Municipalidad del Partido de 
Patagones, siendo su publicación de carácter quincenal.-------------------------------------- 
(Modificado por Ordenanza Nº 732) 
 
 
ARTICULO 2°:  Su publicación tendrá efecto jurídico y de público conocimiento y en 
el se publicarán: Decretos del Departamento Ejecutivo, Ordenanzas Municipales 
luego de promulgadas por el Departamento Ejecutivo, Resoluciones, Minutas de 
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Comunicación, Decretos, Pedidos de Informes, Pedidos de Interpelación, cuestiones 
de privilegio, todos aprobados en Sesión por el Honorable Concejo Deliberante, 
Contratos administrativos, textos de convenios suscriptos entre la Municipalidad en 
uso de sus facultades con otros municipios, gobiernos provinciales y de la Nación, 
sus ministerios y demás organismos gubernamentales, privados, descentralizados, 
con entes cooperativos, gremiales, de bien público y en general todo acto 
administrativo, salvo aquellos casos que estén referidos a sanciones del personal. --- 
(Modificado por Ordenanza Nº 732) 
  
 
ARTICULO 3°: El efecto jurídico de los instrumentos detallados en el articulo 2 
comenzara a las 24 Hs del día de publicación, salvo en aquellos actos 
administrativos de alcance particular cuando el interesado deba ser notificado 
mediante cedula”. En el caso de los contratos administrativos, la validez regirá a 
partir de su firma. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
(Modificado por Ordenanza Nº 732) 
 
 
ARTICULO 4°: Su distribución será de carácter gratuito, deberá llegar a todas las 
Delegaciones y Subdelegaciones Municipales para consulta de los interesados, 
asegurándose además su entrega a todas las Comisiones de Fomento del  Partido 
de Patagones, Consejo Escolar y sus delegaciones, Establecimientos Educacionales 
Públicos y Privados y Bibliotecas Publicas. ------------------------------------------------------- 
(Modificado por Ordenanza Nº 732) 
 
 
ARTICULO 5°: Los gastos que demande esta publicación se imputaran al 
Presupuesto de Gastos, Jurisdicción 1000000000 –Sector Publico Municipal No 
Financiero -1100000000 -Administración Municipal – 1110000000 – Administración  
Central – 1110100000 – Departamento Ejecutivo – 1110101000 – Intendencia 
Municipal -  01 Conducción Superior - 03 Gestión de Prensa - 110 Tesoro Municipal - 
2.3.0.0 Productos de papel, cartón e impresos. -------------------------------------------------- 
(Modificado por Ordenanza Nº 732) 
 
 
ARTICULO 6°: El Departamento Ejecutivo instrumentara los mecanismos 
necesarios para cumplir con el cometido de esta Ordenanza Municipal (Confección, 
impresión, distribución, etc) debiendo además publicarlo “on line” en el sitio web de 
la Municipalidad de Patagones. ---------------------------------------------------------------------- 
(Modificado por Ordenanza Nº 732) 
 
 
ARTICULO 7º: Será responsabilidad del Departamento Ejecutivo, a través del área 
correspondiente, encuadernar anualmente los Boletines Oficiales, dejando para 
consulta de los interesados un ejemplar en el Departamento Ejecutivo y otro en el  
Honorable Concejo Deliberante.---------------------------------------------------------------------- 
(Modificado por Ordenanza Nº 732) 
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ARTÍCULO 8º: Deberá decir; La promulgación de la presente Ordenanza Municipal 
deroga la Ordenanza Municipal Nº 15/99, como otra Ordenanza, Decreto o 
Reglamento que pudiere alterar el espíritu o letra de la presente. -------------------------- 
(Modificado por Ordenanza Nº 732) 
 
 
ARTICULO 9º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. --- 
 
 
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PATAGONES, EN LA SESION ORDINARIA DEL DIA 04 DE 
NOVIEMBRE DE 1999. 
 
Firma: RUBEN VAZQUEZ, PRESIDENTE HCD 
  DANIEL ARTILES, SECRETARIO HCD 
 
REGISTRADO BAJO N° 126-HCD/98.- 
              
 
RECIBIDA EN LA FECHA, CUMPLASE, REGISTRESE, COMUNIQUESE A 
QUIENES CORRESPONDA, DESE AL DIGESTO MUNICIPAL - ARCHIVESE.- 
CARMEN DE PATAGONES; 10 de mayo /1999.- 
 
REGISTRADO BAJO N°15/99. 
 
 

_________________________________ 
 

 
Modificado por ORDENANZA 732, aprobada en la 12º Sesión Ordinaria del día 15-
09-2010 
 
Firma: TRISTÁN EDGARDO GARAT – PRESIDENTE HCD 
            EMILCE NELLY YUNES – SECRETARIA HCD 
 
 

_________________________________ 
 
 
 


